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PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTECULAR.

rs.
. . 45
. . 90

Un año. 	 . • . . 152 	  • 180
Se publica los Lunes, Miércoles, 'Viernes y Sábados.

Las leves órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por 'cuyo conducto se pasarän fr
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 18-5)

Un mes en Córdoba.
Tres id 	
Seis id 	

12 rs. Fuera de ella. .
513 	 • 	 . 	 .
66 . .

GODIERKO DE LA PROVINCK

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S.M4,1a Reina nuestra Se-
iiora (Q. G) y su augusta
Real familia eontinuan sin
novedad en su importante sa.
lud.'

Circular núm. 1380.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernaeion, con fe-
cha 10 de Agosto último me comu-
nica la Real árdea siguiente.

« El Sr. Ministro de la Gobernacion
dice con esta fecha al Gobernador de
la provincia de Sevilla lo que sigue:

En cl expediente promovido por
Doña Felisa Campelo, huérfana del

Farmacéutico D. Gabriel, acerca de
que el derecho consignado en el ar-
ticulo 23 de las Ordenanzas de far-

macia ä favor de los hijos menores
de aquellos, se entienda respecto de
las hembras mientras permanezcan
solteras, el Consejo de Sanidad con
fecha 1. 0 de Julio ha informado lo si-
guiente.—ExCaM. Sr.—En sesion de
ayer aprobó este . Consejo el dictamen
de su Seccion 1 que ä continuacion
so inserta.—La Secejon ha ex,mi_

nado la instancia que eleva ä 5. M.
Doña Felisa Campelo, vecina de Se-

villa y huérfana del farmacéutico D.

Gabriel, en solicitud de que el dere-

cli.)' Consignado en el art. 23 de las

nuevas ordenanzas de farmacia ä fa-

vor de los hijos menores de amellos,

se entienda respecto de las hembras,

mientras permanezcan solteras; y es
de parecer que se haga la declaracion
que se solicita, interpretando al efec-

to el articulo citado del Real decreto

de 18 de Abril úliirno.—Consecueute
con este principio, la Seccion estirau
tambien que debe aprobarse la me-
dida del Gobernador de Sevilla, de
que dá parte en su comunicacion
3 de:Junio, declarando en suspenso
el mandato del Alcalde de aquella
Capital, por el cual habia de cerrar-
se la botica de Doii Felisa Compelo.
—Y habiendo tenido ä bien resoIver
S. M. de conformidad cota el preir›
sedo. informe, de su Real órden lo
comunico á V S. para los efectos
que en el mismo se espresau, y ä fin
de que esta soberana disposicion sir-
va de regla general para lo suce -
sivo.

De la propia Real órden, comuni-
cada por el. Sr. Ministro de la Go-
bernacion, lo traslado á V. S. para
los fines espresados.» 	 •

Lo que se inserté en este periódi-
co oficial para general inteligencia.

Córdoba 6 de Setiembre de 1860.
— Manuel Ruiz Higuero,

Circular núm. 4378.

Vigilancia .=--Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederän á la buje de Antonio Lopez,
cuy as señas se espresan al -pié-. reo
prófugo de causa que se le ha se-
guido ea el Juzgado cle .'prionia ins-
tancia de Lucena, por lesiones infun •
dadas á Ana Montenegro, y caso de
ser habido lo reinitiran á disposi-
cion del Juzgado-.

Córdoba 6 de Setiembre de. 1860.
—Manuel Ruiz [huero.

Señas.

Bajo de cuerpo, tuerto, moreno,
pelo negro, amarillento por estar en-
ferm o y no tiene vecindad: fija.

Direccion general de Rentas
Estancadas.

Circular núm. 1218.

Pliego de condiciones bajo las cuales
'contrata la Hacienda plíblica el abas-
teciaiirnto del 'azufre fgeee'Sario
las fábricas de Villa feliche y lranre-
sa para la eidagracion de pólvora.

1.' La Hacienda se Obliga á recibir
en las fabricas de Viliafeliehe y Manresa
el azufre que estas necesiteapara las ela-
boraciones de pólvora en 'el término de
tres años, á contar desde el dia en que se
adjudique el remate.

2.* Para ser admitido el azufre ha de
resultar por lo menas coa la riqueza de
96 per 100 en el reconocimiento que se
practicará á su entrega, del cual se ex-
tenderá el acta correspondiente.

3.' Serán de cuenta del contratista
todos los gastos necesarios li p sta poner
los azufit es ea los almacenes de las fábri-
cas, ast como retirar, do estas los que no
fuesen admisibles. 	 •

4.' Las Cantidades de azufre que una
y otra fabrica vayan necesitando en el
trascurso . de dichos tres dios s reclama-
rán por la pireeeioa general de Estanca-
das al contratista ciar) la a micipacion de
cinco diás si no pasa el pedido de 5.000
kiiágrarnos, de 10 dias cuando el pedido
no. exceda de 1 0.01,0 kilágramos, y da 15
diasuando exceda de esta cantidad has-
ta 20.000 trifOgramos.

Estos plazos se contaran desde el dia
en que reciba el contratista el pedido de
la Direccion general de Estancadas Ó de
los respectivos Directores de las fábricas
de pólvora,, para cuyo fiii,aeusara. el re-
cibo inmediatamente.

5." El contratista designara las per-
sonas que' hayan de representarle en ca-
da fabrica para presenciar los reconoci -
mientos de azufre, -Su peso y las demás
circunstancias coa que Se presente para
su addlision y cumplir ea su nombre las
condiciones del contrato.

6. a Dentro de los 30 dia.s siguientes
al reconocimiento y adatisioq i del azufre
se satisfará per la caja del estahlecimien-

to su valor al respecto del precio estable'
cido en el remate.

7.° Si en los plazos correspondientes
segun la condicion 3." no entregase el re-
matante los azufres que se le . pidierep, •
será responsable al pago de los jornales,, .
ä los operarios que dejaren de ti...bajar
en la fábrica por falta de dicho fisre-

; diente.
.Cuando estos excedan de 10 dias so-

bre los respectivos plazos, la Direccion
general de 1•'..stancadas podrá conducir de
las minas del Estado los azufres que
el rematada dejara du entregar, usando
pira ello, segun la urgencia, de los me-
dios de trasporte mas acelerados. Podrá
asimismo ordenar la compra de dichos
azufres en el punto mas conveniente de la
Per-11121)1a, teniendo en cuenta su calidad,
proximidad a las fábricas de pólvora, y
la situaeion respecto ä existencias en cine
se encuentren las mi as de ja
para impedir que aquellos estabecimien-
tos queden paralizados por carecer d
aquel articulo.

8.' Cuando llegue el caso prevista en
el segundo párrafo de la condicion ante-
rior, el rematante quedará obligado
abonar la diferencia de precio entre los
azuft es que debió suministrar con arre-
glo ã este contrato y e! que tuviesen al
pié de fábrica los entregados en su de-
fecto por las minas del Estado, segun la
liquidacion que hará la Direccion de Es-
tancadas.

Y cuando esta se vea en el caso de usar
de la atribucion expresada en el tercer
párrafo de la 'misma condivion, el rema-
tanto abonará igualmente la diferencia
entre el precio estipulado y exigido por los
vendedores del azufre, y per regla gene-
ral satisfah además el exceso de gasto
que resulte á la hacienda en las remesas
que verifique del azufre remitido de las
minas del Estado fi adquirido de particu-
lares, inclusa la indemnizacion que deba
hacerse al contratista de conducciones.

9.* Si llegase el caso de adquirir la
Hacienda los azufres de particolares y de
remitir estos ó los de las minas del Esta-
do por trasportes acelera , os, los ru:Jcio -
nulos á quienes corresponda eftetuar es-
tas operaciones harán los ajustes respec-
tivos a presencia de Escribano público. 4

•

Ministerio de Cultura 2024



,..oaAt ih çiTh8 Obfitt AP.eoríitn9 21
cual librará. testimonidae elías, i3ïTh•
cumento servirá de base para la liquida-
cica de las indemnizaciones que deba sa-
tisfacer el rematante.

10. Dicho renratage ser
al pago de las cantil
tisfacer por todo génel_de
nes, segun la responsabilidad,:
da sujeto por las cendibone
gO, y si en el termino de un44eS no las
abonase, se descontaian de 	 danza la
que deberá corritirettlieen elheerniino de
otro mes, pasadoél'eliarsialtiriflearlo se

considerará rescindido el contrato á per-
juicio del interesado en iguales términos
que se indican en la condicion 19.

11. En el caso de que las fábricas.
que hoy existen en Villafeliche y Manre-
sa se estableciesen en cualesquiera otros
puntos de sus respectivas provincias, se
eonéiderara, el contrato vigente en. tednen
sus partes. Si sa estableciesen fuera de
aqWelf04' limites, la •Hacienda; .se. reserva

deetirMiesi "debe A no 'subsiStir el contra-

toe rpn'esto • gen es la únie:.(11111:1)1.041.

(j adee perjtufirada eón elichaeveigeignke„
y si liegeeli ,'Suprimirse alguna:gel ' eégaseei,

fábritak4 . 0 ambas, no tendrá:, derecho a.,;1
ninguna indemnización. 	 ,a(e

12. La subasta ?e verificará el dia

12 dae"taiffieiiil greerriehTe ano en la- e.,
Diree9ioft -gineral de Rentas Estancadas.

PAldfilárhetb. e l DirectórV,eneral;
ciado'del segundo Jefe y del de la seecion
esfienill'epótiéeas y-uno de los co-Ase-

süeg eivée§oria general del Ministeri.

rio grelkdiendae con. asisteiciee del

crieee 'r del Juzgado de - Hacienda •

d e' • la2PM;irie?a
13. El contrato se hará en.'Vliet;i1Jde

licitacion pública y solemne, insertánclo--I,
se '6 ef.zto fin en la Gaceta do -Madriday
Beileths Oficiales de las provincias los .

opkirtunóS . 'anuncios con la atiticipacion de:

'14:- Desde lasi dos : ‘'t las ðoš y' ineditti-)

de la tarde - delt dia prefijado para el 're- , (I

mate 'se recibirán por cl Director gener}

en'résencia de lás personas que .COITe.pôIíde la ...subaSta, los plieee

goS : derre'd	 I l 'presenten 1, lositado-
stilare . se expresará • el acm-

bIè1èI irtti. Ja Preposicion. Egos-
plieges'Se-Auinehrä. por el Orden en ,que

éati-eguee. Para que el pliego -pueda
sir admitido, ya se refiera , 'al, suministro
de una 6 ambas fábricas, ha de presentar:,
precisánfente . cada.. licitador carta Je pago

de la;Caja ginteral , de Depósitps expreai-

vá) de haber donSignado eri . ella la caoti-

dad de 20 ..000 reales . en metálico 6 sus.,

equivalentes a los tipos establecides en la

cliase , de - Valores admisibles para este ob-
jeto: Dadaslas-dos y media, se anuncia -

rá gate)queÁla cerrado el acto de la admi-
sinti de pliegos, 'Procediéndole Inmedia-
tamente ä la apertura de lós admitidos
por;el e órden de su numeracion., y á la

lectura en alta YOZ de das proposiciones,

que.contengan, 'tomando nota de ellas el

actuario.kle da subasta.
eclfki .Las.proposiciones se harán à la

bada los tipos siguientes:
Por cada /100 kilúg-ramos de azufra

puestos-ea la fábrica de Yillafeliche, 107,

rs.
Per Icada . 1 )0 kilógramos de dicho ge-

neró puestbs'ettla de Manresa, 130 rs.
vn .

Lae proposicioneee y por cansigniente

los ;remates podrán referirse al abasteci-
miento-de una sola fábrica() al-de las dos.
• '"Püla ' as;eriguar la próposicion mas ven-

'thjöse. Se . Cenwararän 'todas las hechas

- s'Obré piletWi§Ma . fabrica, 'adjudicándose

al mejbf :pOStötTriresci ndiéndose de que

---111Telleeri§r-ntren eridteeirriieritCr - -

de la otra fabrica.
Si una misma persona rematara á su

favor el servicio de las dos fábricas, en
unaeola esceitufa..se comprenderán am-
bos.retna.tee, y:•las'-cantidadeseecpie res
pectivamente se exigel formará:duna so-
la. fianza afecta á estos servicios.

16. Si resultasen dos Ó mas propo-
siciones iguales, se admitirán pujas ã la
liana ä lós firmantes de las-Mismas, por
termino de un coarto de hora en que ter-
minará el acto.

17. La persona á quien se adjudique
el servicio completará. la fianza hasta la
cantidad de 40.000 rs. en metálico, ó sus
equivalentes en papel si /a propasicion se
refiere al sititirfistro de Mantesa, y hasta
la de 50:000 rs. vn . si se contrae al- de

Esta cantidad quedará depositada en
Va: 'caja g,enerá i, de IITISitos, Y no pb.drã
disponer de ella el contratista hasta la fi-
nalizacior, del contrato.

Se devolverá en.este caso A eneros de

jo?ieci9,9 si no resultase'resPenSatiiii-
;11

o I A,y¡rt0 de comueicacion 'que la Direc-

lál~Itenioshetvlen interesarse en
dicho servicio podrán presentar proposi-
ciones hasta la Ufta de la tarde del día 12
o. Setiembre próximo en la Secretaría de
estleireccion general bajo pliego cerra-
do que indigne so objeto y arregladas al
modelo que (.?on las bases á que ha de
sujetarse el referido aprovisionamiento si-
guen u. continuacion.

Modelö.

D. N. N., vecino de. 	 . 	 . calle do

. 	. núm. . . se compromete á facili-
tar ä la ,..dministracion militar para su-
ministro de la caballería del ejercito resi-
dente ea Ceuta y Tetuan las 100.000
arrobe castellanas depp.ja . il.,que se con-
trae *anuncio de la Direacinn general
fecha 29 de Agosto de este año con es-
tricta sujecion á las bases que en él se
comprenden y á precio de (tantos) reales
(tantos) céntimos la arroba.

I 	 • 	 Fecha y firma.

, Baste_. del • servicio.

12 La paja. de que se trata ha deser
de trigo de cebada, buena, 	 limpia, sin

.41:lladra,niAerla,,I sin humedad ni • mal
olor alguno.

..ee 1' • Su entrega á la..Adminietracion,
la verificara:de su cuenta el proponente
en el muelle de Ceuta y en el embarca-
dero do la Aduana de Tetuan en la pro-
portion que . pera calla uno de dichos
puntos le designe la intendencia del lito-
rd en Cáti i z. Dicha entrega. , se, hará por
terceras Partes de la cantidad total: la
primera deberá verificarse en 30 delSe-

mbré' y la segunda y tercera en iguale
dias de' bettibie • y Noviembre, pudiendo
anticiparlas algunos las, pero no retar-
darlas.

3•° No Asiento lo consignado en la
base anterior, tendrá oblig,acion el pro-
ponente de entregar en el desembarca-
dero de la Adaana de Tetuanlas 100.000
arrobas de paja, en su totalidad, si ,ast
conviniere á la.,Administracion:

4. 4 Si ä pesar de conducir 6de tras•
bordar , el proponente la paja que se des-
tine ä Tetuan en buquel, cuyo calado no
midan mas del que se ' requiere pera lle-
gar á dicho desembarcadero, circunstan-
cias imprevistas no les permitiese llegar
ä la barra, en ese solo caso ., que deberá
justificarse competentemente; podrá de-
sembarcar la en, la . playa da acuerdo con

Fincas rüsticas.

A A 1:
el Gefe- administrativo local, sin que la
Administracion se haga cargo del arti-
culo hasta que el proponente lo ponga de
su cuenta en tierra.
..5.' A. las entregas de la paja prece-

derá el correspondiente reconocimiento
por peritos que se nombraran en represen -
tacion de la Administracion militar y del
proponente, interviniendo aquel acto el
Comisario Inspector de provisiones res-
pectivos y en caso de discordia decidirá
un tercero perito elegido por la autori-
dad civil ó en su defecto por la militar.
No se recibirá ninguna cantidad de paja
que no reuna estrictamente las condicio-
nes estipuladas y estará obligado el pro-
ponente dentro de brevísimo plazo, que
designará el Gefe local de Administra-
clon, aquellas que le liieren desechadas.

6.* El pago de la paja se verificará
por la Intendencia del litoral ó por las
oficinas generales de esta (-Me . volun-
tad del proponente, y mediante presea-
tacion • de 105 certificados originales de
entrega espedidos por los comisarios de
provisiones respectivos.

7.' Comunicada que sea por esta Di-
recciori general con la oportunidad debi.t
'da la aceplacion de la oferta al propo-
nente, en cuyo favor declara aquella la
ejeencion de este servicio, presentará á
la misma el interesado, dentro precisa-
mente del siguiente día la carta de pago
que justifique haber entregado como ga-
rantía do su compromiso en la Caja ge-
neral de Depósitos de esta córte, la suma

•de 12.000 rs. vn . en MOtäliCO, (6 su
equivalencia segun las cotizaciones ofi-
eiales) en papel de la Deuda del Estado,
consolidada 6 diferida del 3 por 100 6
bien en acciones de carreteras 6 ferro-
carriles admieíbles conforme al ¡Real de-
creto de 27 de Agosto de 1855. La re-
ferida fianza no le será devuelta hasta
que haya acreditado' la cabal y última
entrega do la paja. 	 teti

S . 	 De las incidencias 6 recursos quntil
pudiere suscitar la gestioa de este ser-
vicio, conocerá esclusivamente esta Di-
reccion general 'y Sil Juzgado -especial
con las apelaciones correspondientes a
Supremo Tribunal de Guerra -y . Marina-.

Madrid -29 de Agosta dell•1860.,:--El
Teniente General, Cayetano de Urbina.
—El Intendente Secretario, José Ruiz y
Belluga.—Hay un sello que dice: Direc-
clon general de Adininistracion militar.

..--•••••n• n1111.---

•equeddo
qu 	 eba

que que-
este plie-

.„, fieicin general de ESta- ncadas pasará ä la
,de i la-Caja de DepOjer-. 	 -

El contratista '41.ietia` übiteado It •
:lo estipulado ,:eneel contrato por larsia
apremio y procedimientos de que habla la
ley.de Contabili&d: en eu,a,r,t. 11 ,icon re-
nuncia por todo ,elliemp?.euo,clure aquel

l de los fueros y privilegios 'de' (fue esté en
' posesion.

19. Si eh ,remetante . no cumpliese
con las condiciones que . debe llenar para
el otorgamiento, de ia . esGriuma, 6 , irnpi-
dies,e que eetateega, efeeto ;oh el término
de_OChp,diás, centadoS desdh el en que
se le netiflque la aprobüion ile la SitbaS-:
ta, si.;iendrä por 'rescindido el contrato ä
perjufein del rematante, con arreglo al
Real decano de 27 de Febrero é instruc-
cion de 15 de Setiembre de 1852.

. 	 20. Lardjudicacion del remate no se
Illevara a. efeCte tiesta que reeaiga la

aproba.cion.de S. M.
21. Les gastos que,ee originen en el e,

otorgamiento de escritura y copias que
se necesiten serán do cuenta del rema-
tenle.

22. No se admitirá proposicion al-
guna que no exprese estar conforme con a
todas las condiciones de esto pliego, se-
gon el modela que sigue:

- D. N. N., vecino de . . . , enterado
dl pliego de cnniliciones publicado en la-'3
Gaceta de Madrid, núm. . . , fecha .
y conforme coa-él en tódas sus partes,- se
obliga ä abeStecer de aztifre a la fábrica
de Villafeliche al precio de . . . (rs. cén-
timos por letra) ceda 100 kilógramos, y

la de Mafiresa al precio de. . . • (es.
centi(nos - por letra) cada 100 kilógramos.

,(Feeha y tierna-del interesado.)

Madrid 1.0 de Agosto de 1860.—El

Director general, Jase Adam.

Direccion general de admi-
nistracion

Circular núm. 1387.

ANUNCIO.

El Director general de Administracion

militar.
llago s iber: que teniendò que proceder,

al acopio ..de 100.000 arrobas castellanas

de paja . para suministro de la caballera.'

del ejercito residente en Ceuta y Tettiae

Comision principal de Ventas de Bienes Nacionales.

Circular núm. 1379.

üor disposicion del Sr, Gobernador civil de esta-povincia,
y en virtud de las leyes de I.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio
de I 85ti é instrucciones para su cumplimiento, se sacan pú-
blica subasta en et•dia y hora que se dirli las fincas siguientes.

Remate para el dia 20 de Octubre de 1860, ä las 12 de su maana.

BIENES DE CORPORACION ES CIVILES.

INSTRUCC1ON PUBLICA INFERIOR.

En quiebra.
Mayor cuantia.

- Núm. 233 del inventario. Un olivar, procedente de la fun-

d a cion de Esc,ueles pías de la ciudad de Cabra, que radica al si-

tio de la Aiberquilla, término de la misma; linda a L. con olivar

de l a capellania de 11 José Barranco y olio de D. Francisco de

Paula Medel, al S. con olivar de D. José Villarta y Vereda de la

Fuente del Piojo, á P. con la servidumbre del Carmond y Pedro-
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zo y äl N. con olivar de Joaquin Coello, bajo cuyos limites se
eomPone de 31 y 118 aranzadas, equivalentes ä 11 hectäreas, 69
áreas y 57 centiáreas con 1198 olivos; ha sido capitalizado por
los 1246 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en

. 28035 rs. y tasado en
tipa para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. José del Pozo, vecino de Ma-
drid, que la remató en 19 de Diciembre último y le foé adjudi-
cado por la Junta superior de Ventas en sesion de 41 de Enero
del corriente en al 100.

Núm. 216 del inventario. Otro olivar, procedente de la fon-
dacion de las Escuelas pías de la ciudad de Cabra, que radica
al sitio de las Navas, termino de la misma; linda á L. con al royo
de la Salina de Arias, al S. con olivar de los herederos de D.
José Campuzano, á P. con viña de D. Rafael Blanco y al N. con
Viña y tierras del Sr. Marqués de la Paniega; bajo cuyos límites
se compone de 18 y 111 avanzadas con 60 estadales, equivalen-
tes a 6 hectáreas, 92 áreas y i8 centiáreas, con 329 olivos; está
arrendado en union de otros á Doña Angela Alvarez; ha sido ca-
pitalizado en 30060 rs, y tasado en
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. José Laguna, vecino *de Ma-
drid, que la remate en 19 de Diciembre último y le fue adjudica-
WO por la Junta superior de Ventas en sesion de 14 de Enero
del corriente en 35100 rs.

ADVERTENCIAS.

1. 4 No se admitirá postura que no cubra e; tipo de la sublima..
2. 4 El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al mejor postor,

sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporaciones civiles, .se. pagará
este en diez plazos de ä diez por ciento cada uno. El primero á loa . 15 dias siguientes al
de notificarse su adjud icacion, y los restantes con el ini&valo de Un año, para que en
9 quede cubierto todo su valor, segun se previene en la Ley do 11 de Julio de 1856.

3. 4 Las tincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y 14 anos que previene el art. 6.° de la Ley de I.° de Mayo de 1855, con

, la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno
6 mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública,
consolidada 6 diferida conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada Ley. Las
de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, Ô lo que es lo mismo, duran-
te 19111los. A los compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les hará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al
tenor de lo que se dispone ea las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju-
nio de 1855.

4. 4 Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Aalministracion princi-
pal de propiedades y derechos del Estado.de esta provincia, los de que se trata no se ha-
llan gravados con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se indemnizara a.
los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5.` Los derechos de espediente, basta la toma de posesion, serán de cuenta del
rematante.

6. 4 A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo dia y
n ora en la villa y córte de Madrid y en la ciudad de Cabra.

NOTAS.
a

i.' Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los P ropias, Benagend
Instruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los del Estado y demä

bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan ä las provincias y todos lo
Pueblos.

2. a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion
superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, y los de Secuestro del ex-
Infante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de las tincas insertas en er.. precedente anuncio.

Córdoba 5 de Setiembre de 1860.
Gabriel Alijare:: y Mendizabal.

Pordisposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las leves de LO de Mayo de 1855 y 11 de Julio
de 1 856 instrncciones para su cumplimiento, se sacan á pú-
blica subasta ene! dia y hora quede dir, /as tincas siguientes.

Remate para el dia 20 de Octubre de 1860, ante el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Joaraten Rey y Heredia,
que tendra efecto en las casas Consistoriales de esta capital, a las 12. de
SU mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.

Fincas rústicas.
	 Segunda subasta. 	

Nenor cuantía.

Núm. 46 del inventario. El at bolado existente en el pedazo
3.° de los 57 de que se compone un ehaparaal diseminado, en el

término de Espiel, procedente de sus Propios; dicho arbolado co-
nocido con pi nombre de 'l'allego y umbría de la Fuentesuela se
halla enclavado en una linza de la propiedad de Tomás de Sepúl-
veda, al pago de Naval Ferneriflo, de 35 fanegas, y linda al N.
y P. con tierras cle Jos Sepúlveda, al S. con otras del comun de
vecinos y A L. coa Antonio Ma y as y dicho Sepúlveda, y consiste
referido arbolado en 260 encinas, las que han sido capitalizadas
por los 208 is. de renta anual que le han graduado los peritos
en 1680 rs. y tasadas -en 3200 y siendo menor la capitalizacion

l

se subasta por ella'. 	 4680
Núm. 46 del inventario. El arbolado existente en el 4.° pe-

dazo de la finca anterior, conocido por cañada de Pozo, termine
de Espiel, y procedentes de sus Propios; se halla enc l avado en / 6
fanegas de tierra de la propiedad de Tomás de Sepúlveda y lin-
da al N. con tierras del comue de vecinos, á L. con camino de
Villavicibsa á Villanueva, y al S. y P. corcherederos de Antonio
Maya. Const c dicho arbelado de 200 encinas, las que han sido
capitalizadas por los 160 rs. de renta anual que le han gradua-
do los peritos en 3600 rs. y tasadas en 4000 y siendo menor la
capitalizacion se subasta por &la 	 3600

Núm. 46 del inventario. El arbolado existente co el pedazo
33 de la finca anterior, procedente de los Propios de Espiel, al
pago de Lozana, término de dicha villa, el cual se encuentra en-
clavado en 21 fanegas de tierra de la propiedad de los herederos
de D. José Barbero, y linda al N. con terreno del comun, a P.
con otra de D. Rafael Manso. al S. con dehesa del Torilejo y a L.
con el arroyo del Valle. Consta su arbolado de 10 encinas y 20
chaparro!, que capitalizados por los 16 rs. de renta anual que le
han graduado los peritos en 360 rs. y tasados en 400 y siendo
menor la capitalizacion se subasta por ella 	 360

Núm. 46 del inventario. El arbolado existente en el pedazo
37 de indicada fi nca, al pago de la Caridad, término de Espiel
y procedente de Propios, cuyo arbolado se encuentra enclavado
en 4 fanegas de tierra de la propiedad . de D. Antonio Barbero,
y linda por N. y S. con tierras de los herederos de José Barbero,
á L. con otra de Catalina Carrasco y á P. con el arroyo del Va-
lle. Se compone dicho arbolado de -10 encinas, que capitalizadas
por los 8 rs. de renta anual que le han g raduado los peritos, re-
sultan líquidos 180 rs. y tasadas en 200'- y siendo menor la capi-
talizacion se subasta por ella

Núm. 46 del inventario. El arbolado existente en el pedazo
38 de indicada finca, al pago de la Lozana, término de Espiel y
procedente de sus Propios, el cual se halla enclavado en 14 fa-
negas de tierra de la propiedad de Francisca Galan, y linda por
N. y L. con tierras de los herederos de José Barbero, al S. con
otra de Rafael Manso y Nlieuel Breña y á P. con otras de Antonio
Roclriguez, y coasta su arbolado de•46 encinas que capitalizadas
por los 12,80 rs. de renta anual-T.1e le han 'graduado los peri-
tos, quedan líquidos 288 . rs. y tasadas en 320 y siendo menor
la capitalizacion . se subasta per ella.

Núm. 46 del inventario. El arbolado existente en el pedazo
núm. 44 de la. finca anterior, al pago del Ronquillo, término de
Espiel y procedente de Propios, cuyo arboledo se encuentra en-
clavado en 22 fanegas dé tierra, de la propiedad de Francisco
Mayas Abril, y linde al N., P. y S. con tierras del anulo y ò L.
con otra de Bernardino Manso, y conta de 100 encinas y 100
chaparros, los que han sido capitalizados por los 112 rs. de ren-
ta anual que le han graduado les peritas en 2320 rs. y tasadas
en 2800 y siendo menor la capitalizacion se subasta por ella 	 2520

Núm. IQ del inventario. El arbolado eXistente en el pedazo
53-de indicaba terrenos, al pago de los Marmolejos, término de
Espiel y procedente de sus Propios, el cual se encuentra encla-
vado sobre 13 fanegas de tierra de la propiedad de Antonio Be-
nitez, y linda por el N. con tierras • del comuo, ä L. con otras de
Francisco Mayas, al S. con dehesa de Garuonosas y ä P. con tier-
ras de Juan Abril, y consta de 100 encinas y 80 chaparros. los
que han sido capiializados por los 92,80 Urente anual que, le han
graduado los peritos . en 2088 rs. y . tasados en 2320 y siendo
menor la capitalizacion se Subasta por ella 	 2088

Núm. 46 del inventario. El arbolado existente en el pedazo
5 4 de indicados' terrenos, al pago de los Marmolejos, de -citado
termi Ìì a . y procedencia, el- cual se encuentra enclavado en 13 fa-
negas de tierra de la propiedad de Juan Abril Galan, y linda al
N. con tierras del comun, ä L. con otrasade Antonio Benitez, al
S. con dehesa de Gai»onosas y t P. con Juan Nuñez, y consta de
20 encinas y 14 chaparros, los que han sido capitalizados pur los
19,36 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
435,60 rs, y tasados en 484 y siendo menor la capitaiizacion se

435subasta por ella 	 60
Declarados enagenables por el Sr. Ingeniero de Montes de

esta provincia,
La primera subasta de estas fincas tuvo efecto el dia 23 de

Agosto último. Se procede ä segundo acto por disposicion del Sr.

Gobernador.
Las advertencias '1 . e , 	 .3.1, •4• y 32 iguales ä las anteriores.
6.' A la vez que-en esta capital, se verificará otro remate en el mismo.

día y hora en la villa de Fuente Obejuna.

31150

33400

480

288
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Las notas :1 .' y 2. iguales e las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba $ de Setiembre de 1860.

Gabriel Alvarez y Alendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1835 é instruccio-

nes de 51 del misma, se saca A ptiblica subasta en el dia y

hora que se dir, la finca siguiente.

Remate para el dia 20 de Octubre de 1860, ante el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Joaquin Rey y Heredia,
que tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 da

su mañana. 	 •

BENES DE CORPORACIONES CIYILe'S.

BENEFICENCIA.
Fincas urbanas. 	 Menor cuantía.

Núm. 639 del inventario. Una casa sita en ela ciudad, calle
del Pilero, núm. 3 antiguo, procedente del hospital de S Jacin-
to y los Dolores de la misma, formada sobre 496 varas, equiva-
lentes à 316 metros, 612 milímetros cuadrarles y contiene en pi-
so bajo portal, galerías, 1 salas, Ladeo principal, otro interior,
con apartado de pozo y pila, creerme caballeriza y corral: ea
principal galerías, • 3 salas dos de ellas con alcoba, cocina y pa-
jar. Su fachada tnira al N., linda ä P. con casa núm. 4 de D. Ra-
fael de Luque. al S. con la núm 14 en la calle de la Fonseca
de D. Halad Dominguez y por L. con la núm. 2 de, D. Miguel
Morales. Estaba arrendada á D. Francisco Velenzuela en 700 rs.
de renta anual; ha sido capitalizada en 12600 rs. y tasada en 	 14200
tipo para la subasta.

Las advertencias 1 	 2.', 3.', 4. 6 y 5,' iguales á las anteriores.
Las notas 1 .° y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran intere-

sarse en la adquisicion de la tinca inserta en el precedente auunzio.
Córdoba 5 de Setiembre de 1860.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposicion del Sr. Gobenador civil de esta provincia
y en virtud de las leyes (le 1.0 de Mayo de 1853 y 11 de Julio
de 185G 6 instrucciones para su cumplimiento, se saca A ini-
blica subasta en el dia y hora que se dir, la finca siguiente.

Remate para el dia 20 do Octubre de 4860, ante el Sr. Juez de primera
nstaecia del distrito de la derecha y el Escribano D. Joaquin Rey y Heredia,
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta capital á las 12 de su
mañana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

• PROPIOS.
Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.

Núm. 143 2.° del inventario: Una haza, nombrada de la
cnieelianía procedente del caudal de Propios de la villa de los
Blazquez, que radica al pago de elohno de los Prados, término
de dicha vola, y linda por el N y L. con tierras de Pedro Rueda,
por el S. con el arroyo de los Prados y ä P. con haza de Pedro
Ruiz; baje cuyos limites se compone de 8 fanegas; parte de se-
mentera y parte de monte bajo, equivalentes á 5 hectáreas, 15
breas y 16 eentiáreas con 85 encinas; ha sido tasada en 1600 rs.
y capitalizada por los 80 rs de renta anual que le han graduado
los peritos en 	 1800
tipo para la subasta

Las advertencias 1., 2. a , 	 4." y 5. * iguales ä las anteriores.
6." A la vez que en esta capital se verilicarit otro I enlate cn el mismo dia

y hora en la villa de Fuente Obejtma.
las notas I 	 y 2." iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al Oleico para conocim i ento de los que quieran in--

teiesanee en la adquisicion de la tinca inserta en el precedente anuncio.
Córdoba 5 do Setiembre de 1860.

Gabriel Alvarez y Mendizabal,

lo el ordenarse el D. Juan Ferreiró, 6 por
su fallecimiento pasasen las dichas casas y
tiendas ä D. Francisco Mendez y Lara; por
su muerte ä D. llamen Mendez y Perez, y
a falta de este a. su hermana Daña Maria
del Rosario, que es la que hoy solicita la -
propiedad, y despees á Doña Maria Agtis-e'
ena Mendaz, religiosa que fue en el expre-
sado convento de las Dueñas. Resultando do
las partidas de sepelio traidas á los autos,
ene D. Francisco y D. llar-non elendez fa-
llecieron en diez y ocho de abril de mil
ochocientos cuarenta y uno, y nueve de
abril de mil ochocientos cuarenta y cuatro;
la Doña Maria Agustina en tres de dicho
(Mimo abril, v D. Francisco Ferreiró en
cuatro de febrero de mil ochocientos cin-
cuenta y cuatro. Resultando que aunque no
se ha podido obtener la respectiva al Padre
Fray Agustín de San Rafael Mendez, por
ignorarse el punto en que se veriticära su
óbito, se ha probado plenamente este es-
tremo, lo cual fue por los afíos mil ocho-.
cientos veinte y cinco al veinte y seis.
Resultando que para mas solemnidad, y
con arreglo ä fo que dispone la Ley, ha
sido llamado por edietos y pregones 'por
medio de la Gaceta del Gobierno, periódi-
cos de la capital y Boletin oficial de la
provincia, acreditado con los ejemplares
unidos a los autos. Resultando por último
la conformidad prestada pur el Promotor
Fiscal del Juzgado en su anterior censura.
y considerando que desde el dia cuatro do
febrero do mil ochocientos cincuenta y cua-
tro en que falleció en la villa de Campe.
llos, provincia de Málaga, el D. Juan Fer-
reire y Mendez, debió entrar en la poee-
sion y disfrute la referida Madre Soror Ma -
ría del Rosario Mendez, única que queda-
ba de las llamadas en la Escritura de duna-
don, Su Señoría por ante mi el Escribano,
dijo: Debla de otorgar y otorgaba ä la repe-
tida Madre Soror Marta del dosario.Mendee,
la posesion que solicitaba de las casas , y . tien-
das números catorce, quince y diez y seis
antiguos, setenta siete, setenta y nueve y
ochenta y uno modernos, calle do los. Al-
faros ó Puerta del Rinrco que m eonde e

 m ej or' derecho
ciudad,

sin perjuicio de tercero
haya, dándose al efecto comision en . forma
.11 alguacil del Juzgado Francisco Hidalgo,

intimandose los inquilinas y .colonos,
para que reconozcan á la esprosada Soror
Marta del Rosario Mendez, como nueva
poseedora de dichas casas tiendas. Y veri-
ficada que sea la dila de mencionada pose-
-1011, Me cuenta para determinar lo de-
más que corresponda sobre el puntual
cumplimient o de lo que se dispuneesetne 

su
articulo setecientos de la Ley del enjui-
ciamiento civil vigente. Pues por
auto que Su Señortit

I op nr)nvaeryt 	 y
definitiva-

 Ii ar,
.i€5 lo
mente juzgand o, ast

cual yo el Escribano doy fe. —Ma..
(ele' Avello Valdas.—Francisco de arde-

e

nas Cast:Ilo.
En virtud del cual diese la posesion de-

cretada u el dia anterior veinte y cuatro,
al Procurador de este número D. Juan José
Barrios ea nombre de la Madre Soror Ma-
ría del Rosario Mudez, y dado cuenta
al Juzgado, se ha mandado por auto de
esta feetri se publique por edictos ei auto
en que se mandaba dar la posesiee que se-
ren fijados en los sitios Viblicos y de cos-
tumbre de esta ciudad, in sertándose uno ea
el Boletín ofic ia l de la provincia, y que pa-
sados seseeta Liras ä contar desde la fecha
de la insercion en dicho periódico, se am-
pararía en la posesion a. la espresada Ma-
dre Soror Maria del Rosario Mendaz, sin
admitir reclernacion alguna contra ella, ni
quedar al que Si) crea verjudicado otra ac-
cion, que la de propiedad. Segun que lo
relacionado con inas Ostension resulta de
mencionados y el inserto está conforme á la
letra con su original, á que me remito. y
en cumplimiento do lo mandado, pongo el
presente qua e y firmo en Córdoba a
cinco do setiembre de mil ochocientos se-
senta.—Franc i sco de Cárdenas Castillo.

Cordoba: imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, callo Ambrosio de

Morales ? Mica, 2,

,i'Vra'9E\i'OS

Ayuntamiento constitucional
de Lucena.

Circular núm. 1386.

EDICTO.

El Ayuntamiento de esta Ciudad,
que tiene, entre otros, el deber de
preveer y alejar todo elemento ó mo-
tivo ocasional que pudiera influir en
daño de la salud pública, de acuerdo
con la autoridad superior de la pro-
vincia. ha resuelto suspender per e!
presente año la Feria Real que debie-
ra tener lugar en los dias 8, 9 y 10
del mes actual, confermeä lo deter-
minado ene! l lieal decreto de 28 de
Setiembre de 1853.

Lo que he dispuesto f. anunciar en
esta forma, para conocimiento gene-
ral y en evitaciun de los perjuicios
que en otro caso pudieran irrogarse.

Lucena 4 de Setiembre do 1860.
—Joaquiu Alvarez de Sotomayor.—
Por acuerdo del Ayuntamiento, Ra -
fael Tapia, Srio.

IMAZ-VCIMIFX~AlliERIMe2r4~11:1~0:41=111211.131117« 3.11•2~:

j1/(90S.
Juzgado de primera instancia del distrito

de la derecha de esta Capital.
--

Yo Don Francisco de Cárdenas Castillo, Es-
cribano por S. M., público del número y
Colegio de esta ciudad de Córdoba, Se-
cretario del Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha de ella y su
partido.
Doy fe: qua en el espresado juzgado )

ante mi,se ha seguido espediente a instancia
de la Madre Surtir Maria del Rosario Mon-
dez, sobre que se le diese posesion d3 unas
casas y • tiendas que le pertenecian, en el
cual, despues de la tramita.cion prevenida
pur la Ley, ha recaido el auto del tenor
siguien te:

AUTO.—En la ciudad de Córdoba á tres
días del mes de setiembre de mil ochocien-
tos y sesenta, el sefior don Manuel Avelli
Valdés, Juez de primera instancia del dis-
trito de le derecha y de Hacienda de la
provincia, en vista de estos autos promoví
des per parto de la Madre SororMaria del
Rosario Mendez, religiosa del convento de
Nuestra Seeora de las Dueñas de esta ciu-
dad, sobre que se le de la posesion de unas
casas y tiendas, mareadas con los número
catorce, quince y diez y seis antiguos, y
setenta y siete, setenta y nueve y ochenta y
uno modernos, en la calle llamarla de los
Alfaros Ó Puerta del Rincon de esta pobla-
croa. Resultando que D. Juan Navarro Va--
cera, que fee de este domicilio por Escri-
tura de diez de marzo de mil eceeeientos
veinte y cuatro, otorgada ante e! Escribano
que fue de este número D. Antonio Rafae

• Guerra, hizo &Harem de las dichas casas
y -tiendas ä D. Juro Ferreirer y Maidez,
para que llegando et caso • de cumplir la
la edad de veinte y Un aeos pudiera recibir
las órdenes Sacras si hasta entonces re,
gozase Capellania ó renta Eclesiástica cola-
tiva con la congrúa suficiente, segun la
diócesis en que se ordenase. Resultando que
Ínterin so verificaba el ordenarse de Epís-
tola, el dicho D. Jnan Ferreire, había de
gozar del usufructo y administraren de re -
feridas casas y tiendas el Padre Fray Agris.
tia de San Rafael Mendez, religioso presbí-
tero del Orden Descalzo de Nuestra Señora
del Carraca. Resultando que el D. José Na-
varro Velcera dispuso, que si no tenia efec-
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